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GILBERTO NOVOA MONEALVO 
| DIRECTOR GEBERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGA- 
| DO DEL DESPACRO EN QUITO, MEDIANTE RESOLUCION N*ADM-33 

199 DE 25 DE JULIO DE 1993, DE LA SEÑORA SUPERINTENDEN- 
a 

| Ea sjercício de las atribuciones que le confíero la Ley, 

Y» 

CONSIDERANDO : 

| QUE mediante escrítura pÚblica de 23 de mayo de 1983, e- 
ada ante el sotarío púcimo Oetavo del gantón Quito se ha 

pai tituido la compañía “*ASIES-AUTOSERVICIOS IWTEROCEANICOS 
ó ' EZDA . 5 

(QUE el doctor Gonzalo Guexrero Casares, debidamente auto- 
rizado, ha comparación a este Despacho apra solícitar la apro- 
hación de la constítución de la compañia "ASIER-AUTOSERVICIOS 
INTEROCEANICOS CIA, LTDA.”": a cuyo efecto ha presentado tres 

pías sesrtificadas de la encrítura pública a que sa refiere 
1 consdderando anterior; 

| 

QUE el Banco Popular del Fouvador certifica el depósito 
en cuenta de integración del capital; 

| QUE paxa el otorganiento de la escritura pública antes men- 
otonada se han cu»plido todos los requisitos necesarios para su 

23; 

| QUE el Departanento Jurídico mediante nenorando E*DJ-REL-83 
347 de 25 de julio de 1983, ha emítido iuforae favorable para 
la constitución de la compañía en referencia; 

RESUETVUZES 

Y PRIXERO,- APROBAR la constítución de la compañía “A- 
B1ES-AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LPDA.”, con Gcenicilio 
en la ciudad de Quito, con un capital social de 5/.299.009,00 
(DOSCIENTOS MIL SUCRES), Gividido en 200 participaciones de 
$8/.1.900,009 (UN MIL SUCRES) de valor cuda una, de conformídad 
con los términos constantes de la escritura plblica de 23 de 

y “e 1952, otorgada ante el Notario Décimo Octavo del can- 
Quito. 

ENGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
$ de nayo de 1983, que sorá elaborado por esta Su- 

perintentencía se publique, por una sols vez, en uno de los diía- 
ríos de mayor «irealación en la ciulad de Quito. Un ejemplar 
Íutegro del diario en elg que se cunpla esta formalidad deberá 
s entregado a este Despacho para su archivo, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Quito 
tame tioOta al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba del 
ontenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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) CUARTO.- DISPONER que el señor Regiístredor Nereaantíl 

y ba Quito inscriba la escritura pública de constitución 
ooapadía ” "ASIES-AUTORERVICIOS INYEROCEANICOS CIA. LTDA." 

yadn ante el Notarto Décimo Octavo del cantón Quito, el 23 
mayo de pd A con la preseñbte Resolución. $e arohivará 

la segunda copia de dícha oscritura y se devolverán las resaantes 
cen la rasón de la inscripoíión que sa ordena. 

CUNTLIDO, vuelva el expediente. 

Las? Sn Quito, 22: JUL ROSS mm a Em   


